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PROVIDENCIA 
MAGISTRADO/MAGISTRADA 
 
Visto el estado del presente procedimiento, de conformidad con los artículos 19, 
apartado 3, letra b), del Tratado de la Unión Europea; 267 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, y 4 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
procede: 
 
1.- Conferir audiencia a las partes 1 por plazo común de 10 días a fin de que formularan 
alegaciones sobre el posible planteamiento de una cuestión prejudicial (de validez y/o 
de interpretación) ante el Tribunal de justicia de la Unión Europea conforme a los 
preceptos arriba expresados.  
 
2.- Atendida la incidencia que el derecho de la Unión Europea proyecta sobre este 
asunto, en particular, se recaba la opinión de las partes en torno a la interpretación de…. 
xxxx 2  
 
 
 
Dado que la finalidad de la presente resolución es decidir si procede o no el ulterior 
planteamiento de una cuestión prejudicial, de conformidad con la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia no cabe recurso contra la misma. 3 
 
 
Lo manda y firma S.Sª. Doy fe. 
 

                                                           
1 No se precisa intervención del Ministerio Fiscal si no es parte en el proceso 
2 Precisar la disposición concreta del derecho de la Unión aplicable al litigio cuya interpretación o validez 

se va a cuestionar ante el Tribunal de Justicia 
3 Sentencia del Tribunal de Justicia de 16 de diciembre de 2008, Cartesio, (C‑210/06, EU:C:2008:723) 

 

 


